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, DEL CANTO 4 YSL OY 

Dial ar Ip ar ISE RA O AUD eL edge pl alar all pl e 
4 a 

A +... - x 
5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR En la ciudad de San a, 

6 MA DE ESTATUPOS DE L/f CO”- Frencisco de «wuito, Y 

, PAÑIA " VZLVET FLORES CIA. Capital de la Repúbli 

0 LTDA. " ce del Ecuador , hoy- 
  

día veinte y dos -- 
  

9 

db 

de Yoviembre Ge mil 
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10 

CAPITAL ANTERIOR : novecientos noventa 7 
31 - 

0 : sl 171200.000,00 ante mí , Doctor Ru-- 

12 

5 AUMENTO DE CAPITAL : bán Darío Espinosa I- 

54 Y 250'000.000,00 drobo , Notario Déci- 5 

"CAPITAL ASTUAL : mo Primero “el Cantón 
15 

. si os 
16 $  267'200.000,00 Quito -, comparece :)- 

07 El señor Philippe Hal ” 

demann Bolay., en su- _ 
13 - 

Ho Mo Up Hp Mo Mp 93 "ao. No Mo Mo Ny N o " EEE EEE cilidag-de Gerente Ge 

0 20 . . pora?.de la “ompañía- 

" VELVET FLORES CIA. LTDA, É :, según consta de - 
21 — _ 

los documentos habilitantes que se agregan .- El - 
22   , 

compareciónto es mayor de edad > ey estado civil -* 

J ca do” de nacionalidad suiza/o inteligente en - 
24 , Z 

MS ooÁtel1ano , domiciliado en esta ciudedde) »s - 

“QuitoX háb11 para contratar y obligarse a quien- 

  

     

  

  

  

de conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pú 

  

blica la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

22 s 2 7 nn 

: Y . "DR. RUBEN DARIO“ESPINOSA . . . . * 
1 : d.b.'. Notorlo Décimo Primero + Quito - Ecuudor * . o 
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12 

13 
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15 

17 

18 
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20 

21 

y que transcribo es el siguiente : "SEÑOR - 
  z 

NOTARIC”:Ensu registro de escrituras pú 
  

blicas ,dígnese incorporar una que contenga un Con 
  

trato de Aumento de Sapital y Reforma de Estatu-- 
  

-tos , expresado en las siguientes cláusulas 1: - 
  

PRIVBR A : COMPARECIENTE . / Inter- 
  

viene el señor Philippe.Haldemenn Bolav/, ciudada 
  

no sulzo/, mayor de eded , de estado civil casado / 
  

domiciliado en Qui to// en su celidad de Gerente Ge 
  

neral y Representante Legal de la Compañía " VELV3T 
LL. 
  

FLORESÉÓIA. LTDA. " f según se acredita con los da 
  

cumentos anexós /- S E 3 U N D A : AN Ta 

  

CEDENTES , - a) La Compañía " VELVET FLOR3S SIL. ; 

  

'LTDA. " se constituyó con la denominación de " A- > 

  

GROLEX CIá. LTDA. " , mediante escritura pública > 
  

otorzada e1 oz de enero de mil novecientos ochen > 

  

te y seis énte el Notario Segundo del cantón Quito, y 

  

"legalmente inscrita el veinte y uno de febrero del 
  

mismo año , 2ón un capital dey TRES MILLONES DE SU 

  

CRES ( SH 3'000.000,00 ).bY " VELVET FLORES CIA. - 
  

LTDA. ” aumentó su capital a.TRECE MILLONES DE SU 

  

CRES ( Y 13'000.000,00 ) y cambió su denominación 

  

“por la actual según escrítura pública otorgada en 

  

la propia Notaría Segunda del cantón Quito el vein 

  

te y dos de julio de mí1 novecientos ochenta y ocho, 

  

inscrita el once de octubre de mil novecientos o- 

  

chenta y ocho . - c) Según escritura pública otor . 

      gada ante el Notario Décimo Primero del cantón - 
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«uito el veinte y cuatro de febrero de mil nove-- 
  

cientos noventa , inscrita el ocho de octubre del 

  

mismo año , la Jompañía " VELVET FLOR3S CIA.LTDA." 
  

se fusionó con la Compañía " ECSUASUELO S.A, " au- 
  

mentando su capitel al monto actuel de DIECISIETE 
  

MILLONEMDOSCIENTOS MIL SUCRES (5117'200.000,00) .- 
  

d) La Junta General Universal de Socios llevada 8 
  

cabo el Áte diez de octubre de mil novecientos no 
  

_venta Y resolvió por, unanimidad Aumentar el capi- 
  

tal y Reformar los Estatutos en el monto y forma- 

  

establecidos en el Acta que se adjunta para su - 

  

protocolización como parte fundamental de este - 

  

instrumento y- T E R C E R A : AUMENTO - 
  

DE CAPITAL . - Con estos antecedentes , el señor- 
  

Philippe Haldemann Bolay , en su calidad precita 
  

da , debidamente autorizado , procede a Aumentar- 
  

el capitel social de la “ompañía ” VELVET FLORES- 

  

CIA. LTDA. "en la suma de, DOSCIENTOS CINCUENTA - 
  

MILLONES DE SUCRES ( SÍ 250'000.000,00 ) de tal -: 
  

suerte que sumados a los DIECISIETE MILLONES DOS 
  

CIENTOS MIL | SUCRES ( Y 17'200.000,00 ) del Capi-- 
  

tal actu , óste llegue a DOSCIENTOS SESENTA Y - 
. Y 

    SIE MILLONES DOSCIENZÓS MIL SUSRES 2,  - 
  

pg 2671200.000,00 F totalmente suscritos y paga- 
  

dos . Ente aumento se lo realiza por compensa- , -. 
  

cióró de parte de los créditos que tiene en su fa- 
  

    vor el socio mayoritario ,. don André Hal demann --- 
1 

  

- "DR, RUBEN DARÍO ESPINOSA : y 
Notario Décimo Primero e Quito - Ecuodor - o 
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S UA R TOA : REFORMA DE ESTAJUTOS , - 
  

_Somo consecuencia del Aumonyd ds Capital decidido, 
  

Á, «se Peforman los Estatutos *de la Sociedad en su Ar 

  

s 
" tículo Sexto , el mismo que dirá :" A R m1 or 
  

«DO SEXTO Y CAPITAL SOCIAL". - El ca- 7 
  

pital social de la Sompañía "VELVET FLORES CIA.-. 
  

LTDA. ” es el de DOSSIENTOS SISINTA Y SIETZ MILLO ; 
  

NES DOSCIENTOS MIL SUCRES ( 3l 267*200.000,00 ) - 5 
  

divididos en doscientas sesenta y siete mil doscien | 
  

tas participaciones de un mil yáeros cada una to-” 
  

: falmente suscrito y pagado /. El Presidente y el 
  

Gerente “eneral pusoribirán los certificados de -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

- aportación e -Q UI N T A : CUADRO .- 

El cuadro de Socios y Participaciones de " VELVET 

" FLORES CIA. LTDA, ” , luego de este Aumento de -- 

Capital , queda como sigue : - - - 

SOCIOS Y "CAPITAL CAPITAL / PARTIC[PAGÍONES 

( SUSCRITO PAGADO € | 

André Haldemann/” 262! 690.996, 00 2621 690.096,00 264.690 / 

Philippe Halde- * . o / 

menn / .31880.£60,00  3"880.900,00 3.880 * 
  

José %. Carrera 

  

D. / /610.000,00 610.00, oo 
y y 

  

  

Rita Balseca Y 10 0,00 10.000,00 

Ricardo lIzurie 
  

ta M. Y 10,600, 00 10.960,00 
f   y 

  

    , Z 
. 267120 .000,09 267" 296.000, 00./ 267.4 

A 1 
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Los socios Rita Balseca , Doctor Ricardo Izurieta 
  

  

  

  

  

  

  

  

: Mora Bowen y Doctor v“ustavo Carrera Durán , són E 

Ñ ecuatorianos , casados y domiciliados en Quito  ; 

: los socios André y Philippe Haldemann son ciudada 

: nos suizos , casados , residentes en el Zcuador.- 

: : En todo cuento no estuviere aquí previsto el com- 

? pareciente se remite a la Ley de la materia .- 

" Usteá , señor Jotarié , dígnese agregar las cláu- 
9   

sulas de estilo . -= Hasta aquí la minuta - 

10 f =   

que se .a]o fizmada por el Doctor Guatavo Carre- y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

11 y 7 
Ó , ra lurán/,¿Abogado con matrícula profesional núma 

12 
ro mil ochocientos , la misma que el compareciente 

13 : 

- acepta y ratifica en todas sus partes , y leída - 
: 14 == 

A que les fue íntegramente esta Escritura por mí ,- 

15 = 
, .el Notario firma conmigo en unidad de - 

16 . —— - 

. 0 acto de todo lo uuel doy fe >» -=- f ir 

18 ma d o) Philippe  Hg2demann Bolay YE 

códula de identidad número  : cien 
19 

0 20 to setenta y uno , cero sesenta y siete, 

seiscientos treinta y cinco u 16 _n 
21 

22 dos (CL 1 ye I71067635-2  ) ¡ 

niYnado ) El Notario  - 

2 DOptOr. Rubén — Darío EÁAnosa Idrobo ,  - 

y o ta rio Décimo Primero del 
: 25 
  

Cantón Quito . -  DOSUMENTOS HABILITANTES . 
  

'" NOTARIA "DECIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO ”. 
  

    Mg, "y, "o ” "e "ge "Reg," 2.1. 1 9 "gg" a" eo" go" Mao" ganan 07     

. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
2. Notorlo Décimo Primero » Guito “Ecuador — * oo. .. 
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* Quito, 5 de tnero de 1988 
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: . Señor Don / 

- PHILIPPE HALDEMA:T 

Presente. 
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E De mis consideraciones: 
3 

ÑE 
boe Por sedio de la presente cúspleme comunicar a usted la Junta Gene- 

ho ¿tal Universal de Socios de la Compañía "VELVET ES CIA LTDA".,reu 

a    

    
ida el día 2 de los corrientes, resolvió por unanizidad nombrarlo pa- 

ra que desenpeñe, por un período de dos ños contados/4á partir del re 

“gistro de este documento, el cargo de GERENTE GEN de la misma, con 

iriéndoseie al efecto además de la representación legal de la Compa - 

4:
 

=
 

>
 

“Ha, todos los derechos y obligaciones constantes de la Ley y de los — 

E
 tatutos de la Sociedad. 

: "YELVET FLORES CIA LTDA”., se constituyó inicialmente con la denomina 

_Clón de "AGROLEY CIA LTDA”., mediante escritura pública suscrita el 10 

BA de E Enero de 1986 ante el Notario Segundo del Cantón Quito, legalmente 

m
o
 v
a
g
o
 
y
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r
 
q
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a
,
 

Zánscrita el 21 de Febrero del mismo año. 

3 Lezo aumentó su capital y cambió de denominación a la actual, según 

«"PScritura pública otorgada el 22 de Julio de 1988, ante el Notario Se 

- Fado del Cantón Quito, inscrita el 11 de Octubre de 1988. 
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COL PEZ dich Ouraz Marito e, presente 
.. 5 A Gt. 05 Óávcur í 1 tmonto baso el Mo, . Gel he 

20m. .) 
MILI de Nombranmentas > Tome Y 

Quuo. = o GS . os — Y 
A 

REG plo: MERCANTIL      

E FEGISTAADOE 

DR. GUSTAVO 43 ¡ARCIA BANDERAS 

  

SN RAZOz : %s fiel Compulsz úel nombraniento Ge Gerente - " 

General úe la Compañía Velvei Flores Víz. ida. € fe-- 
a 
s 

vor del señor Philivnoe Haldemenn boleay oue entecede ,- 

el mismo cue se hella agregado el Registro de Escrivu- 

S
A
O
 

a
,
 

res Públicas de la Noteríza décimo Frimera e mi cargo , 

te
 

1,
10
 

         
    

O : en fe de ello confiero esta , con igual objeto y valor rá 

. en Quito , a veinte y cuatro de Febrero de mil nove- -“” ú 
» . .. - go, 3 

cientos noventa . - - “_ o 

3 
a o _ : 

: RUBEN DARIO ' 0 O mudo 
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" oO PRIMERO Í, NOTARIO DES A 

| EURO » EcuaDOR ESIMO PRIMERO DEL ZANTON. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVBRSAL“DE SOCIOS DE LA COMPAÑIJ, 

"VELVET FLORES CIA. LTD A) 

En la ciudad de Quito, a 10 de octubre úe 1990, en el local socizl 

úe la Empresa ubicado en la Avenida de Los Shyríis 416 y Bélgica, - ¡ 

siendo las 12:00 horas, se da inicio a la Junta General Universal - 

de Socios de la Compañía "Velvet Plores Cía. Ltda.”, con la siguien | 

te comparecencia: señor André Halúemann, señor Philippe Haldemann, ; 

señora Rita Barsecy Coloma, doctor Ricardo Izurieta y doctor Gusta- 

vo Carrera Durán+.“todos por sus propios derechos.- Se establece que  ¡ 

con la concurrencia señalada se encuentra representado el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado. 

Preside la Junta el señor André Raldemann por su calidad de Presi-- - 

dente, actuando como Secretario el Gerente General. 

Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente quien manifiesta 

que el objetivo de esta Junta es el de autorizar el Aumento de Capi 

tal y Reforma de Estatutos de la Compañía, en los términos que apa- 

   

    

     

  

    

      

    

   

    

recerán en la parte resolutiva de esta Acta. | 

Los socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuantos los - 

propios fines señalados, y luego de conocer y discutir los parmeno- 

res, resuelven por unanimidaá: a 

1.- Aumentar el Capítal Social de la Compañía "Velvet Plores Cía. - 

Ltda.” en le suma de S/.250'000.000,00, para que sumados a los - 

S/.17'200.000,90, suscritos y pagados, del capital] actual, este lle 

gue a la 5 de S/.267* 200.000 00. Ánte aumento se hará por com-- 

pensación 4e parte de los crgaíco que tiene otorgados a la Compa-- 

fía el señor André Haldemaná, por lo tanto.los demás socios renun-- 

cian a su derecho preferente. 

2.- Como consecuencia del Aumento de Capital decidido se Reforman - 

los Estatutos de la pañía en su Artículo Sexto, el mismo que di- 

rás "ARTICULO SEXTÓ.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Cor- 
pañía “*Velvet Flores ClayLTda." es el de S/.267*200.000,00, “divici 

do en 267.200 participciones de Un mil sucres cade una totalmente 

suscrito y pagado.” Presidente y Gerente General suscribiráén 

los certificados áe aportación". 

3.- En todo lo demás se ratifican los Estatutos vigentes de la Socie 

dad. > 

4.- Se encarga al Gerente General para que con pleni tud de faculta- : 

des legalice el Aunento de Capital y reforma Estatutaria ahora deci . 

didos. . ...



> -E- a. y 06 , 

No existienóo ningún otro asunto que tratar se concede un r 250 

áe cuince minutos para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y s: lo 

aprueba por unanimidad y sín modificaciones. 

Termina la Junta siendo las 13:20 horas, firmando para constancia 

los socios en unidad de acto. 
7 

Y o. -. so: me Q.7. 
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André Haldemann 

? ¿a —= 

: Y , A 7 A 

Ó Rita' Balseca Coloma / 
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/ Dr. Gustavo Carrera D. 

 



  
   

  

   

  

DÉ. 4894 
ERPUIELICA PELECI AO 

NMINISTIFIO 2 IRDUIZTERIAS, COYMERTICO, INTEGRE ZLT IN YVEISTA 

RESOLUCION 32%) A 

EL SY2SICRETARIO DE CON:ZRCIO EXTERIOR E INTESECI 
HIKISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTECRACION Y 

    

   

   

VISTOS el Decreto N* 3049, de 6 de julio de 1027, publicado 
en el Pegistro Gíficial N” 723, de 7 de julis ds 1387, median 
ie el cual entre en vicencia en la República del Zcuedor la 
Decisión 220, de la Comisión del Acuerdo de Certazena, refa- 
rente al Régicen Común de Tratemiento a los Cepiteles Exitren 
¿eros y sobre Varcas, tientas, Licencias y nesclias, la so 
Ticitud y la docementación presentadas; y, > 

ER USO ds las ziricuciones cue le confiere el becreto Elecuti 
vo N, 3023, de 2£ de juito Ge 12:27, publicado en €l negiciro 
Sricial NR. 735, de 29 de Julio de 1927, 

CRESUZLVE : 

AUTORIZEK al señor HALDEMANN ANDRZ ESUILIER, Tica1 
suiza, tresidónte en el Ecuador en forms leza de - 
le Visa de inmigrante 10-111, válida por ziez ido, 
ctorgada el 24 de junio, de 19883, cuyo rezist: Mn 
15-5015-25031, para cue con el carícter de ni verte] 
en la constitución, aumentos de capital, con cnesi 
nerticipacicnas O Cerezhos conpañías cons por - 1 
constituirse en el Elio en la fórmaciór. s Unt 
persenales. ) 
El señor FALDEMANR ANDRE SOTTLIER, cue tendrá la czliced de 
inversionista nacienel de conformidad con lo dispuesto en la 
Decisión 220 de la Comisión del Acuarás de Certecena haré uso 
de la presente Resolución les veces que Creyera necesirio pe- 
ra lo cual en cad2 oportunidad presentará copla erotocoliza- 
da de esta Resolución conferida por un fiotario Público del - 
Pzís. 

mencionado ersionista deberá rresentar a ests Fo 130 
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RaZOL : ds fiel Compulse áel úocumento gue entecede , 

0 el mismo 0ue se halla agregaúo a: Registro de Escritu 

ras Públicas de la lotería “écimo Primera del Cantón 

o wuito , actualmente'a mi cargo , en fe de ello confie- 

ro esta , con igquai objeto y valor en Quito , a.yein- 

     

  

    te y cuatro Ae Febrero de mil novecientos noventa y -   
  

  N DARIO-ESPINOSA I., : 
NOTAFI O DESIMO PRIMERO DEL CANTON.
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
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resoLución NE di 3d 

o 
ao
 

A
 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO   E- DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 
3. 
Y - . 

«++ VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
¿> Regísino Oficlal N. 723 de 7 de julio de 1987,mediante el 
; cual entra en vágencia en el Ecuador la Decisión 220 de La 

Comisión del Acuerdo de Cartagena, resenente al Régimen = 
Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, La solicitud y la 
documentación presentadas ; Y, 

ze EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N. 3095 de 
z 28 de Julto de 1987, publicado en el Registno Of4cial N.738 

e 29 de julio de 1987, > > pue Y 

“A ne
l 

A
 

La
 

: 

y RESUELVE — : >) 

AUTORIZAR al señor HALDEMANN PHILIPPE ANDRE, de nacionalidad suiza; 
"7" aesídente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostra 

do fehacientemente, con Visa de Inmigrante Categoría 10-VI, válida - 
por tiempo indefinido, otorgada el 4 de febreno de 1988,con Registro 
N. 16-8684-30048, para que con el carácter de inversionista nacional 
ánvienta en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, 
participaciones o derechos de compañías , constitutdas o por constitu 
se en La República del Ecuador, o en la formación de empresas unipernso 

  

* 

] 
+ 

Lem 
2. 

» 
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» 

El señor HALDEMANN PHILIPPE ANDRE, que tendrá la calidad de ¿nvensio - 
nista nacional, de conformidad con Lo dispuesto en la Decisión 220 de 
la Comisión del Acuerdo de Cartagena, hará uso de La presente Resolución 

* las veces que creyerne necesario, para lo cual en cada oportunidad pre- 
- dentará copia protocolizada de esta Resolución conferida pon un Notario 

   

    

   
    

      

3 El ¿nv nista anteriormente indicado, deberá presentar a este Minis- 
y t a, diante el mer mes de cada año, por escrito, un detalle de - 

pbratones haya realizado en el año inmediato anterior, 

SPO, Le presente Resolución sea protocolizada en una de las  - 
E No RL del País / 

3 | 
4 . IRSE. Y 

: COMUNZQUESE, Dado en Quito, a ms es ge 

ES CO? LO CEnNTiF TT) RT, 
Maa ENTiFIcO — JO8€ Y. Paz y Múño, 

IAE SUBSECRETARIO DE COMERCIÓ EXTERIOR   A PERTIFICAR — C 
E ad E INTEGRACION, ENCARGADO.  
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RAZON : Es fiel compulse del documento que ante- 

cede , el mismo que se halla agregado al Regis-- 

tro de escrituras Públices dele Notería Décimo - 

rive ra a "Íí cargo , en fe de ello confiero ésta 

con igual objeto “ valor en Quito , a veinte y - 

cuetro de febrero de "=il novecientos novente . - 

/ 

Do 2 
¿ HOJ ESE CENAR A PIE EOS + E —, 

a Damme Pra nr, Sian 

  

Se otorzÚ% ante mí , en fe de - - 

ello confiero esta TERCERA SOPIA SER 

TIFISADA , firmade y sellade en quito , a veinte 

y os de .noviembre de mil 7 noventa . 
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RAZOJ 3 Feólanto Mesolución *'2 90-1-2-1-1648 , día 

tade ol tras de diciembro del sregonte eño, por - 

la fuporintondencia de Jompoñfecs, Xua aprobada lea 

escritura pública de £umento de Capitel y neforma 

de Tstatutoa de la Tompeñfo VILV.OD FLORTIO “XA. > 

LÉVA., , otorgede anto mí , sl vointo y dos de no» 

vienmbre del año en curso . Tomó note de este pare 

tioguler el nergen ¿e la respectiva mairiz. Quito, 

a glote ús Diciembre des mil novecientos noventa. 

     

  

QUITO - EUROS” : Sorin RUE. AO AEPX 
' PU AAA 4 

AZ o EAT GEO RAMO DL UA. ..,
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Aeiolucaól A 
  

  

   

o, 
de compañias, de 3 de diciembre de 1990, bajo el número 1969 del 
  

regi Mercantil, toma wA tomó nota al m “de las iny- 

  

ecripolenss númerca; 278 del Registre Mercantil, de veinte y uno 
  

de febrero de mil novecientos ochenta y sálo, o Pe. 5646, tomo 117 
  

|_ y 1671 del Registro Mercentil, de ence de octubre de mil novocian» 

tes uchente y ocho, € fa. 3173vta., tomo 119.- Queda archivada 
  

le segunda copia certificada de la escritura pública de sumento 
  

de capital y reforma de estatutos de la cmpeñíe "VELVET FLORES 
  

CIA, LTDA.*, otorgada el 22 de noviembre de 1990, ente el notario 
  

désimoa primero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.» Se F136 un aextrao- 
  

A    

to afgnado con el número AÍSO. Quito, e once de diciembre de mil 

AS 
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dente de Compeñíss, en su Resolución No. 90.1.2.1.1848 
  

de 3 de diciembre de 1.990, tomé note úe la eprobsción 
  

constente en diche Resolución, sl margen de le Escritu- 
  

ye Metriz de Constitución de le Compañía AGROLEX CIA.LTDA. 
  

hoy denominade VELVET FLORES CIA. LTDA., de fecha 10 de 
  

enero de 1.986, en el sentido de que mediante las presen, 
  

te escritura públice, fe aumenta el cspitel y se refor- 
  

men los estetutos sociales de diche compañía .- Quito, 
  

a veinte 'y dos de enero de míl novecientos noventa y uno. 
  

  

  

  

  

NOTARIA SEGUNDA 
  

    

    

Dra. Xissena Moreno d: Solimes | 

BETTA SEGUADA 
- QUITO - ECUADOR     
       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


